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EL :;?~.E~1:DE-:-\·:.i~··: T:YP. I,~\ ~T!~.PlJRI.lC_,\, 

a sus r~abit~nte;;~, 

Sa1:ed: 

Que i'":l Con;'51·e00 !'J:l".::;l)nal hn order:ado 
lo sigui.0:11te: 

"Resolu_ción ~o. 51_ 

L.2, C;1m:ira de Diputados y la Cámara del 
;3.e113.do ele la República ele Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico: De conformidad con el inciso 7) 
del Arto. 149 Cn., y para los efectcs del 
Arto. 186 de la misma Constitución Políti
C'.a, concédese permiso al Excelenti:::iín.o SeM 
ñor Presidente de la República, General de 
División Don Anastasia Somoza Debayle, 
para salir de'! país, en ejercicio de sus fun
ciones, por e! lapso de tres ( 3) ineses, con
tados a partir del 21 de Junio del corriente 
año, y válido para viajar por más de 11na 

vez. 

Esta R'::Pol11ción deberá publicarse en 
11La Gaceta", Diario Oficial. 

Dada en el Salón de Sesiones de la Cá-
111ara de Dip-utados. lvlanagua, D. N., quin .. 
ce de junh de mil novecientos setenta y 
siete. - (f) Cornclio H. H!ieclc, Presiden
~e. - (f) Antonio Coronado Torres, Secre
tario. - (f) Fernando Zelaya Rojas, Se
cretario. 

i\l Poder Ejecutiv,o. - Cámara del Sena
do. - ).Ia11agttf'. D.N., 20 de junio de 1977. 
- ff) Pablo Rencr, Presidente. (f) 
flnn.<ff.·0,-11_,tinn :.1-fendir:ta R., Secref:ario. -
( f) Raú.Z .1lrana 1~I"o11L::il-ur!,<n) Secretario. 

Pc·r Tanto. - Pablíq11ese. - Cqs'l Pr~~ 
sidencia']. - },ían::i,gua, D. l\T. 1 20 de junio 
de mil 'lnVCcientoe setenta y siete. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la Re"ública. 
~- (f) .J . .. 1n-tnnio JV!orn .R., N1i.11istro de la 
Gobernaci-:ln". 

Apruébase Tarifa de Alumbrado 
Público de Cooperativa de 
Electrificación Rural de las 

Segovias, R. L. (CODERSE) 
Rf','!,. ?'-Jo. A-.2ES4 - f:?,/J,"' f5At1.272 - G; 100.00 

"No. 60 
EL I'RESTDENTE DE LA REPTJBLICA, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar la tarifa de Alumbrado 
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Público· que los usuarios del servicio eléc
trico domiciliar pagarán de acuerdo a la 
siguiente ·Tabla: conforme Contrato No. 
326, celebrado entre la Cooperativa de 
Electrificación Rural de las Segovias, R. 
L. (CODERSE) y la Alcaldía Municipal de 
Quilalí, Departamento de. Nueva Segovia. 

"Todos los abonados de tarifa general 
pagarán así: 
a) Los que consumen de 1 a 15 kilova

tios por mes, pagarán Tres Córdobas 
( ($ 3.00) mensua!es, por cada servicio 
eléctrico; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

]) 

Los que consumen de 16 a 25 '.dlcva
tios por mes, pagarán Cuatro Córdo
bas ( ~ 4.00) mensm1les, por cada ser
vicio eléctrico; 

Los que consuman de 26 a 50 kilova
tios por mes, pagarán Cinco Córdo
bas ( ($ 5.00) mensuales, por cada ser
vicio eléctrico; 

Los que consumna de 51 a 75 kilova
tios por mes, pagarán Seis C6rio'has 
( ('.} 6.00) mensuales, por cada servicio 
eléctrico; 

Los que consuman de 76 a 100 kilova .. 
tios por mes, pagarán Siete Córdobas 
(es 7.00) mensuales, por cada servicio 
eléctrico; 
Los que consuman de 101 a 150 kilo
vatios por mes, pagarán Ocho Córdo
bas ( <$ 8.QO) mensuales, nor cada ser-
vicio eléctrico; -

Los que consuman de 151 a 200 ki1o
vatios por mes, pagarán Nueve Cór
dobas (e;: D.00) mensuales, por cada 
ser•1icio eléctrico; 

r ...... os qt1e ccn~llffittn de 201 kilovatios e11 
adelante, pagarán Diez Córdobas 
( ~ 10.00) mensttalesi por cacla servi
cio eléctrico: 

Todos los abonados do Industria o Co
mercio n1enDr1 '[)a?·:_1r:í11 en concCT)tO 
de Alumbrarlo .Público, Quince Córdo-
1)23 ( ~ ~1-5.00) por es.da ser~1icio eléc
trico me!1st1n1; 

Todos bs abonados de Industria. o Co
mercio mayor. n~ig-ar:i:n E:n concepto il.e 
Al11m':irad0 Púb1ico Veinticinco' Cór. 
dabas ( ~ 25.00) mensuales, por cada 
ser-~1icio eléctrico; 

Todos los ab0nai;os de se~\·icJ.o pú_bli
co, Gobierno, Irrjg-acién y de Asiste11-
cia Social, p8_garán An co11cer::to de 
Alumbmdo Público. Diez CArdobos 
( <$10.00) mensuales, por cada servi
cio eléctrico; 

Los servicios aue sea11 corlaclos nor 
cualquier motivo y no estén acunando 

serv1c10 domiciliar, pagarán Cinco 
Córdobas ( <$ 5.00), el dueño de la ca
sa. Asimismo los predios sin edificar 
en el radio central de la ciudad paga. 
rán en concepto de Alu;mbrado Públi-' 
co, Cinco Córdobas ( <$ 5.00) mensua
les. Los cobros por estos conceptos 
los hará efectivos la Alcaldía Munici
pal. 

Todos los usuarios del serv1c10 eléctri
co deberán pagar el impuesto por servicio 
de Alumbrado Público, dentro de los diez 
días siguiente a la presentación del reci
bo correspondiente a cada mes, quedando 
facultada CODERSE para la aplicación de 
su Reglamento de servicio para los efectos 
de cobro, suspeusión y restablecimiento 
del servicio eléctrico por causa del respec. 
tivo pago del servicio de Alumbrado Pú· 
blico. 

CODERSE elaborará un informe de fac· 
turación y de Ingresos y Egresos, en el 
tran:3curso del segundo mes posterior al de 
facturaciones de la tasa de Alumbrado Pú· 
blico de cada mes, indicando los cargos por 
consumo de energía eléctrica y enviando 
copias de este informe a la Tesorería Mu
nicipal de Quilalí, al Ministerio de 1a Go
bernación y al Tribunal de Cuentas. 

Este Acuerdo en-:;n:-:'."~ en \rigor a partir 
de su publicacién en "L'a Gaceta", Diario 
Oficial. 

I'c".o en la Alcaldía Municipal ele Quila-
1í, l'll1eva Sego,ria, a los quillce días del 
me_s de Diciembre de mil no'\tecientas sctctl· 
ta y seis. - Octcwio Medina B ... Alcalde Mu
nicipal. - Pab!o Herrera R., Sindico Muni· 
cipa·~. -- EElaTio 11Ior~l'~-o R,, Tesorero Mu~ 
11iCipa1. - Ena Zoila Lóp-:-z ·:i.1._, Secretaria. 

Com11nÍcp1e"3'B. - C::i.8rt Presidencial. 
Managua, ·n. N., diecisiete de Febrero de 
mil novecientos setenta y siete. - ( [) A• 
SO~fOZA. - El 1Iin.isÚo de la G<>bcrrm· 
ción, (f) J. Anton-io ZII:Jrrf. R. 1

) 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

~Ef:C10N DE PATENTES DFl NICAflAGUA 

Marcas de Fábricit 
Re>;:;. !'Yo. 3024 - B/U 613722 -- V:c!nr IS'. 1~.~0 

VVnn? Laboratori~s, In.e., est~'-c'!ountd.;n;;r:!, nr~ 
derado Dr. Fr::ink~i~1 CAJdera, solicit:l r('Ji'l:l. 
mn.rca fábrica: 

"V/ANG" 
Clase 16. 
Presentada: 10 ::\farzo 1977. :-'"', 
Opón.~anse; . 1l ai ';} \.,s\,. 
Registro Propiedad Industrié\. l. - ::vrnna¡;11

1 
;.,....· ::'·· 

1\1'.arzo 1977. -- Yo!andr.:t Garcirr rle 7'-fonten f"•"'*· 
Registrador. -- ,,...\rturo S;\ndo<·n.1, Sccrcta~io. , 

www.enriquebolanos.org


LA GA.CET.A.-DIARI@ OFICIAL 1819 

Reg, .No. 377.4 - B/U 614932 - Valor <S 90.00 
Un1lever Lunited, inglesa, mediante apoderado 

Dr-. Franklin Caldera solicita renovación marca fábrica: ' 

''SURF" Etiqueta 

Clase 3. 

No. 17,308 
No. 17,309 

Registro Propiedad Industrial. lvianagua, 15 
Marzo 1977. Yolanda García de J.fontealegre, 
Registrador. - J. Argeo ?viiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3775 - B/U 614925 - Valor <;: 90.00 
The Sydney Ross Co., estadounidense, median

te apoderado Dr Franklín C-aldera, solicita reno
vación marca fábrica: 

Clase 5. 
P..egistro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
P~egisrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No 3776 - B/U 6::14927 - Valor ~ 90.00 
Chesebrough-Pond's Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. :F'ranklin Caldera ,solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 15,759 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 18 

:\Iarzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registractor. - Arturo Sandoval P., Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 3777 - B/U 518138 - Valor ($ 90.0ü 
General Motors Corporatíon, estadounídense, 

mediante npoc!ero..do Dr. Frnnklín Caldera, solicí
ta renovación inarca fábrica: 

No. 1,571 
Clase 12. 
Registro propied;1d Ind".:.;t!·'.al. - 1'.f::tnagua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de l\.fontcalegre, 
Registrador, - Uricl Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3778 - E/U 518139 - Valor ~ 90.00 
General Motors Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita renovación marca fábrica: 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda García de iviontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3779 - B/U 614023 - Valor <s: 90.00 
The Squirt Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 

No. 5,067 
Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolo.nda Garcít\ d€ 1\fontealegre., 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3780 - B/C 614017 - Valor ~ 90.00 
l'vioxie Industries, Inc., estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, soJicita re.
novación marca fábrica: 

No. 4,558 
· Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - 1-fanagua, 23 

Febrero 1977. -- Yolanda García de :\íontealegre1 Registrador. - Uriel Silva T., Secretarío. 
3 l 

Reg. No, 3025 - B/U 613723 - Valor ($ 45.00 
Wang Laboratories, Inc,, estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"\-VANG" 
Clase. 9. 
Presentada: 10 1'Iarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial, - Afana.gua, 31 

Marzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registr:.Hlor. -- .A.1'turo Sa-ndoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3026 --- E/U 613323 - Valor C$; 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera. solicíta registro marca fá
brica: 

"RINSO'' 
Clase 3. 
Presentada: 28 Octubre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - l\.fanugua, 23 

Febrero 1077. -- Yolanda García de Montealegre, 
R:gistrador. -- Ur.iel Silva, SDcreturio. 

3 !: .. ::: 1 

www.enriquebolanos.org


1820 LA GACETA-DIARIO OFICllAL 

Re.g. No. 3027 - B/U 613322 - Valor ~ 45.00 
Sandoz, S. A., Suíz;1, mediante apoder8.do Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
''TRIMTOX'' 

Clase 5. 
Presentada: 11 1'1arzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Marzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3028 - B/U 613320 - Valor ($ 45.00 
Sandoz, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"SARODEX" 

Clase 5. 
Presentada: 11 Niarzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 26 

Marzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Arturo Sandoval, Secretario, 

3 1 

Rcg. No. 3029 -- BíU 61:3319 -- Valor (.$; 45.00 
Sandoz, S. i'l.... Suiza, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
''TRICOSEB" 

Clase 5. 
Pl'BSentada: 11 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

1\líarzo 1977. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3030 - B/U 613318 - Valor <S: 43.00 
The Kurla.sh Company, Inc., estadoun·l.dense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

''T\VISSORS'' 
Clase 10. 
Presentada: 10 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Reg;stro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

?viarzo 1977. Yolanda García de Monteu.legre, 
Registrador. - Arturo Sando,"al, Secretario, 

3 1 

Reg, No. 3038 - E/U 61·1140 - Valor ~ 90.00 
Industria Farmacéutica. Andromaco, S. A., me

xicana, mediante apoderado Dr. Baco.ro Salon16n 
Trejos, solicita re~istro marca fábrica: 

"HIPOGLOS" 
Clase 5. 
Presentada: 1'.~ Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propíei!nd Industrial. - Mana,g-ua, 18 

Abril 1977. -· Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - -"-rturo Sandoval P., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 3039 ·- B/U 614141 - Valor (S'. 90.00 
Industria F'armacéutictt . .\.ndromaco, S. A,, n1e

xicana, :tnediante apoderado Dr. Baco.ro Salomón 
Trejos, solicita registro n1arca fábrictl: 

''..t\_NDOCICLIN1\." 
Clase 5. 
Presentada; 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
P ... :gist1·0 Propiedo.d Industrinl. - Manag11a, JS 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealecrre 
Registrador. .A.rtura Sandoval P., Secreta.e>rio'. 

3 1 
Reg. No. 30"~0 - B/U 614142 - Valor ($; 90.00 

Indust1·1a Farm~1céut1ca Andromaco, S A., me
xicana, mediante apoderado Dr Bacuro Salomón 
Trejos, solicita registro marca fábrica: 

"CORTICREl\fE" 
Clase 5. 

Presentada: 12 Abril 1977. 
Opónganse: 
Regi;,:;tro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - ~<\rturo Sandoval P., Secretario'. 

3 l 

Reg, No. 3071 - B/U 613965 - Valor cy 90.00 
Laboratorios Guial, S. A., costarricense, me

diante apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita re
gistro marca fábrica: 

"SUSPENSION SUCRIN" 
Clase 5. 
Pr€sentada: 13 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - lvlanagua 18 

Abril 1977, - Yolanda García de Monteale~e 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario'. 

3 l 

Reg, No. 3072 - B/U 613964 - Valor ~ 90.00 
L>1boratorios T-Iosbon, S. A., española, :mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita registra 
marca fábrica: 

''PROMASEDIL'' 
Clase 5, 
Presentada: 25 Marzo 1977. 
Opónganse: 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua 15 

Abril 1977. - Yolanda García de Mont~alegre 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario'. 

3 1 

Reg. No. 4011 - R/F 630269 - Valor lf 135.00 
The Lion Dentrifrice Co. Ltd., japonesa, me, .. 

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re .. 
gistro marca fábrica: ---

Clase 3. 
Presentada: 24 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Junio 1977. - Yolanda García de ~Iontealcgre, 
Registrador. - J. Argeo '.r-,firanda, Secretario. 

3 3 

Reg .No. •1105 ~ RiF 661334- - Valor 1$ 90,00 
Lo\venbrau ~1Iunehen, alen1,::¡,na, mediante npo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita registro rnnr~ 
cu de fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 16 !.!ayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - ~ra.nn.h'11Jl, 1 

Junio 1977. -· -:..:olar:da Gart.:í;i, de l\1onlt'.al 11J.t'fl', 

Registrador. - J. /1-r,;·c,1 1\.Ii~·:ic1cl.'l, Sccrctn.rlo.
3 3 ' 

Reg. No. 2622 - B/U 605615 - ·v~11or CS' 4!5-~ 
Sandoz S. A .. ., suiza, rneclinnte apoderado fn: 

Franklin Caldera, solicita registro inttrca fA 
ca: 

"TRIMVAL" 
Clase 5. 
Presentada: Once .:..1arzo 1977, 
Opónganse: 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1821 
--------------- ---

Registro Propiedad Industríal. - 1\fanagua, 
veintidós Tularzo 197?. - Yolanda García de ::r.-:r0:J.
tealegre, Registra(v;.·. - Artur) Sandoval, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 4073 - R/F 630245 - Valor ~ 90.00 
Boehringer lvfannheim G:;\íBH., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Banón, solicita re
gístro marca fábrica: 

Clase l. 
Presentada: 1 Jur.io 1977. 
Opónganse: 
Registro Propie.dad Indus~riaL -- 1\'1anagua 4: 

Junio 1977. ~ 'tolanda García de :r1cronterJef,·:."e, 
Registrador. - J. Arg20 ::Vfiranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2623 - B/U e05614 - Valor <$ 45.00 
Soc1ete r.~ra~ ::o-I:Ii.snano-.\r:cr1ca1ne ( Francis~ 

pam), franc:::sa, apoderado Dr. F:'anklin Calde
ra, solicitrt regi::;tro marca: 

"Tu[ U S T" 
Clase 18. 
Presentada; Ocho lVtarzo 1917. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Indust:riLd. -- l\'Ianagua, 

veintidós 1\..!arzo 1977, - Yolanda García de 
l\{ontealegre, Registrador. ~ _,.\_rtlU'o Sandova1, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2624 - B/U 605613 - Valor <S 45.00 
Societe Franco-Hüspano-_\n1ericaine, (Fro.:icfs

pam), frr;ncesa, apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita registro marca: 

"M U S 'f·" 
Clase 14-, 
Presen·:::cd~1.; Ocho l\.Iarzo 1077. 
Opónganse: 
Registro Propiet1°1'.! Ind'.tstrial. - bianagua. 

veintidós lVrarzo 1977. - Yolanda García de Mon
ten.le~re, R~gistr::~rlor. - A:turo Sandovgl, Se
cretario. 

3 3 

Re"'.". J\Tn. 2625 T'-/1J G0=}1J~~ Valor <! 45.00 
Socict0 1<~;·8nco-H1s¡:ano-Ame~icaine (Fra.>J.cis

pam), írrtn<:<>sa, 0;;-:-:(:~~r::cdo Dr. FranL'ln Calde
ra, solicita registro marc~: 

'·MUS T" 
Clrise líl 
Pr0S!~ntfl..d.:---,: Ocho :0.{rrrzo 1f:77. 
OpónP."ansc: 
Registro Propicll~-cd !!1.dnstri::iJ. -- 3:Ianaguu, 

veintiC6s },farzo 1977. --- Yo1and::i Garc~a c!e :\Inn
tealegre, Registr::td0r. -- ~\.rtnro Sandovol, Se
cretario, 

3 3 

Reg-. No. 2:'32:. - B/U nc;;r.12 --- 'Valor C 4;-J.OO 
'l'he F>11·ta.c1:1 C:)lY:p'.1.n:'/· Irc., f'Sto.donni.de:J.sc, 

'"porh;1'rt('!O í.'r. F:·:i~1k!in C'.:·~1(~1;1·il., solicita regis
tro n:!:"crca: 

"K T] F~ I~ A. S 1-I" 
('1.:tse 21. 
.Pr<:>s0ní::ida: 10 .tVL:irz'J 1 rr¡·'i. 
Opóngan:;r•: 
f-te::gistro Pl'Op 1 C,(~tr,rl r·-·]:1.;tri<i l. :.r,~ ;¡,:;:-·;,M .. 18 

M?..rzo 1977. -- "~tn'.n.nr1 0 \.-· 1 rcL:1 C~'c l\{ontcalegre, 
Registrador. - 1\.r;;co ?,1i.r;inda, Secretario. 

.Re>; .• ~o. ~f.:37 -·-· B/ 6058.1 'l - \ra.l0r ~ ·l-'í.00 
The Kurlash C'.cmp,\ny, i.nc., esta<!oun1dense, 

apoderado Dl·. Franklin Caldera, solicita regis
t1·0 marca: 

1'K U R L A S H" 
Clase:'.!. 
Pres:cntada: 10 Marzo 1977. 
Opón;ran:::c: 
R;::gistro PrOl)iedad Industrial. - MFtnagua, 18 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de lvfontealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

R-Gg. No. 2628 - B/U 605608 - \fc.lor (1; 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apodera~ 

do D?. Franklin Caldera, solicita registro m:irca 
fábMca: 

"R I X S O M A T I C" 
Clase 3. 
Prese,ntada: Veintidós Febrero 1&77. 
Opónganse: 
R0gistro Propiedad Industrial. - ?1-f;::,.nagua, 

ocho Marzo 1977. ~ Yol::inda García de ::rvron
tealegre, Registrador. - Uriel Silva, Secretarlo. 

3 3 

Reg'. Xo. 2629 - B/U 605606 - Va'.or t; 45.CO 
American Cyanamid Company, estadonniden

.<::e·, apcderado Dr. Franklin Ca1<1era P., solicita 
registro marca : 

"A VOTAN" 
Clase 5. 
Presentada: Veintidós Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\-!anagua, 

ocho 1\-farzo 1977. - Yolanda García de !\1:on~ 
tealegre, R~gi.strador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2530 - B/tJ 60662,1 - Va!or cy 90.00 
Clairol Incorporated, esta.do-unidense, median

te apoderado Dr. Frankli:'.1 Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 
"(;L~<\.IROL EI'TGLISH BALS.ft._M & PROTEIN" 

Clnse, 3. 
Presentada: Doce Febrero 1977. 
Opón:;anse : 
Reg~stro Propiedad Industrial. - }.!ano.gua, 

cr.:.torce 1'·far7.o 1977. - Yolanda G:.rrcía de :rvran
tcalgre, TtegistrR.dor. -· Ui.'iel Sih:<:l, S<'<'retario, 

3 3 
--------.--.~==o::;.---====-::-=~-= 

R-eno,1aciones de :t-:Iarcas 
R.~g N<J. 2666 -- B/U :)7682;) - ~/,,10r <:-:" ·~·'.00 

Scripto. Inc .. estadounü:ense, n1e<!in:tcte Rporle
~·:cGo Dr. Franklin Calde:-{!, solic\t:::, renn\·ac:.o~-. 

m2xcfl. f3.hrica: 
"SCRIPF.1.'0" No. 15,7 !5 

Clase 34. 
R.egistro Proriiedad Indus~!'ia1. I'vian2.g-ua. 9 

P2brero 1D77. - Yolanda García de T-.1'ontealegre, 
Registrador. --- Urie.l Silva T .. f'.ecretario. 

3 1 

Re.~. No. 2667 --· B/U 576834 - Val.or 6; 4Q.OO 
Smc Corporation, estadcuniden2e, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, s0licita l'enovn
ci.ón marcri. fábricr.: 
"DURKEE'S" No. 1.6,280 

Clase :30. 
Reg'stro J?rnpif'dad l'!c1ll"'t1·ial. -- l\.fA.n.,gua, 8 

"!:•~ebrero 1977. - Yolan~la G::i.rcia ele -:1,for:~~ealegr'0, 
Re~i.-;L:':<'!')!'. ·-- U1·\,-;.l ~;ilvn. T .. ~€(,ret.8.~·io, 

3 1 

::<e.::. !-..,..o 2$70 -- B/U 608068 -- "!alor e] 15.00 
.í!'2vlon Inc,, estri.dcunidense, mediante apodera

do Dr. Franklin Calc'!era, s0!icita renovación mar-
C'.1, fá1::l'iCrt: 
"Pi:TB" No. 15,848 

Cla:.::e 3. 
1:" ... egistro Propiedad Industrial, - lvianagua, 17 
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srarzo 1977. 
Registrador. 

Yol~n1da García de Montealegre, 
Arturo Sandoval P., Secretario. 

l 1 

Reg. No 2671 - B/U 607876 - Valor <!: 45.00 
Europharma Intern:Jtional, tnc., panameña, me

diante apoderado Dr. Franklin Cnltlera, solicita 
renovación marca fibrica: 
"S_<\.RTONAL" No. 17,215 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ~{anagua., 19 

:t.-rarzo 1977. Yolanda García de '.:\Tcntealegre, 
Registro.dor. Arturo So.ndoval P., Secretario. 

3 1 

Reir. No. 2672 - B/U 607877 -- Valor ($ 45.00 
Europharma InterTiational, Inc., panameña, me

diante apo(tcrado Dr. Frank!in Ca1é!era, solicita 
renovación marca fábrica; 
"TASADOX" No. 16,566 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

~rarzo 1977. Yolanda Garcia de :X!ontealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No 2673 - R/U 607878 - Valor <E ·15.00 
Roux Laboratories, Inc., estadounidense, n1e

dlante. apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica; 
"ROULITE" No. 8,497 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Marzo 1977. Yolanda García de lVI0ntealegre, 
Registrador. - i\rturo Srrndoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No 2674 - B/U 607879 - Valor 8 45.00 
The United States Time Corporatíon, Bstado

unidense, mediante anoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renov3ción marca f;'ibrica: 
"TIA·!EX" No. 4.858 

Clase 14. 
Registro Pronieclad Industrial - M?.nagua, 17 

::Vfarzo 1977. ~ Yolanda Garcí-'.\. de .!vionlcc:.:egTe, 
Registrador. - ~A._rturo Sar:.ctoval P., See'.retario. 

3 1 

Reg;. No. 2332 - B/ü 60800'1. Valor G; 90.00 
Indust!'ins Nabisco Cr~:1tal, Sociedad ~"'..nó11__i~1;' .. 

nicaragüen·oe, r:nediante a noderaclo Dr. Francisco 
Ortega. solicita rr')novacióñ inarca fábrico.: 
"SALTIN" '°'º· 16.511 

Clase 30. 
Registro Propiedad Indust:-í:lL - ¡.;:anagr:a, 2:) 

1vtarzo 1977. Yolanda GDrcia de 1qfon.te<Jle~re, 
Registrador. - P.r-tn:<:o Sa'idoval P., Secretal·io. 

3 1 

Reg-. No 259,1 - B/U 608007 -- . Va1or e> 45.00 
Fra~i:it \V. Horr.er Lirnited, canac::en2e, in:~diJ.n

te, c"p8clerado Dr. Fl'!'G1cisc'.J Orte,-:;a, solícita re
novación marca fábrica: 
"VACIC.A.Ps .... 17" No. 5.1:}± 

Clase 5. 
Registro Propiedad I:ndu.<>tri«1!. - l\Ianagun., 2 ! 

I\1arzo 1D77. ".'.'" olanrl'.J. G-J ~·Gía c1r: J\1onteah:gre, 
Registrador. .ft._rturo Santloval P., Secretario. 

3 1 

Re~. :-~o. 259F,i ~ E/U 603C0S --- -v-rih1r (0: ·1".i.00 
Frnnk VV. Horner Limitcd, can<ldiensc, median

te. apuclerado l)r. Frnn~:::;co Orteg:1, :solicita re
novación mnrca fábri.::a: 
":Ñ!ALTI~I<JVOL" :\o. 5.115 

Clase 5. 
Registro Propiedad I:1-d'.1stri8!. - :vranngua, 22 

Mar_zo 1977. "Tnland~i GQi'r:ía d0 }.Io:it;;alcg·re, 
Re.'j1straclor. - J\.rlurn Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2596 - R/U 608838 ~ Valor <$ 45,00 
Industrías Nabisco Cristal, Sociedad Anónirna 

nicaragilense, mediante apoderado Dr. Francisc~ 
Ortega, solicita renovación marca fábrica: 
"SALTIN" No. 16.511 

Clase 29. 
Registr~ Propiedad Industri::i-1. - :r..ranagua, 29 

Marzo 19l7. Yolanda Garc¡a de Montealegre 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario~ 

3 1 

Reg. No. 2Gü7 - B/U 608837 - Valor ~ 90.0o 
Industrias Nabisco Cristal, Sociedad Anónima 

niearagüense, mediante apoderado Dr. Fra'.'l.cisc~ 
Ortega, solicita renovación marca fábrica; 
.. FA:MOSO SURTIDO., No. 16.510 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industri?-L -- 1'.1:unagua, 29 

Marzo 1977. Yolanda Garc1a de lvionten.legre 
Registrador. - ~~rturo Sandoval P., Secretario'. 

3 1 

Reg. No. 265,l -- E/U 607873 Valor ey 15.00 
Europharma International, Inc., panameña, n1e~ 

diante apoderado Dr. B~ranklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"DIDELFON" No. 16,561 

Clase 5. 
Registro Propiedad InduztriaL - lvianagua, 19 

1\-I~rzo 1977. - Yolanda García ele 1'.-Iontealegre, 
Registrador. - Arturo SandavaJ P., Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 2655 - B/U 607872 - VaJor <r 45.00 
Europharma International, Inc., panameña, me,. 

<liante apoderado Dr. Franklin Caidera, soUcitn 
renovación marca fábrica: 
"GASPAROL" No. 16,5<H 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagua, 19 

:'.\-'farzo 1977. - Yolr:r:.Ua G~trcía de 11'Iontca1_cgrc, 
Registrador. - A:'ttr::o Sandoval P., Se.crctn.rio. 

3 2 

Re;::, :"-To. 2656 -- B/U 607371 --- \ta1.or <$: 15.00 
E~~.c·..;,pharma International. I:lc., panameña, m(\· 

djante apoderado Dr. Fro.nklin Caldera, sol!cit:t 
renovación marca fábrica: 
"ILORANINA" No. lG,G71 

C1aHe 5. 
Regi:>tro Propiedad Inrlustri:11. -· ~1'anBg11.-t, 19 

1\I:-trzo J.977. --- ~-cl;c;ndu Gri.1Tia f!e ?cf:·ntp;¡,\eg'l'E', 
Re.sistrndor. -~ Axtu~·o S0ndovD.l P., Si;:.cretarlo. 

3 ~ 

Reg. No. 2657 -- B/lT 607369 V:1lor ()' 4ií.OO 
Europh::trlna Intern<>.tionrJ, Tnc., p:in:-;n1cf1:l, 1111•· 

(liante apoderado Dr. Franklin C.'.1.lder;i, sol!<~itn. 
renovación n1arca f6."orica: 
"ISOGESICO" No. 10,:iGO 

Clase .5. 
Registro Propiedad Inclustrit:.L - J\Tnn:1_!..;\J:t, 1íl 

i\'tarzo 1977. - Yol<.nda (i:-i.~·C'ía de l'vf0nt.1_;:t\('grn, 
Registrador. -- Arturo Svndoval P., Secr,•t.:1r!o. 

3 '..? 

Reg. =>ro. 2658 - B¡U608o66 --· V:ilor <S: ·l:i.OO 
S'-vift '-~ Co1npar.\", estncl3n'"lid:·ns~. n1·-dJanlP 

'1poclf'rB.do Dr. F;:-::cnl~lin Colcler:-t. solicit:< n:no\'HR 
ción ma::-ca f<ibríca; 
"S\VIFT'S" ?-io. l.(\1!)·1~"! 

r...:Jase '1. 
Registro Propicd<Jcl Industrinl. ~ )..fana;;i1;1, tll 

?<:T:.1rz0 1977. - YolnnrJct Garcfa <!f> ~,ft1111·nh·í:r•-. 

It~gl:.;trn.dor. J\rtnro 3,_tntlov:il P., Se<'l'•'t;¡¡·!n. 
3 2 

Reg, No. 26:'"}9 --~ B/U 608013:3 - Valor {$: ·.l.'"i.Oíl 
:Vfosan':.0 Company. estadounir1cnsc, tn<'.d11tnt~ 

:ipoclerndo Dr. Franklin Caldera, soliclt<t ro:novn· 
ei6n marc:i fd.bricG,: 
''S~\.XTOOUIN'' 

Clase l.~ 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 
diecisiete ~A:arzo 1977, - Yolanda García de :?vfon
tealegre, 11.egistrndor. - Arturo Sandoval P., Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2660 - B/U 608067 - Valor <s: 45.00 
Vlertheimer Freres Inc., estadounidensé, me· 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicíta 
renovación marca fabrica: 
"SOIR DE PARIS" No. 4.703 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

:rvrarzo 1977. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - _l\.rturo Sandoval, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2662 - B/U 576839 - Valor es; 45.00 
The lTpjohn Company, e_stadounidense, mcdt:i.n

te apoderado Dr. Franklin Calt'tera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"TUCO" No. 17,257 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industr:rrl. - Managua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2663 - B/U 576838 - Valor cz ·15.00 
Denver Chemical Manufacturing Company, es

tadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 
"ENZThIICIN~'\." No. 16,418 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ~.íanagua, 8 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - UrieJ Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2664 - B/U 576837 - Valor S'. 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense~ median

te adoperado Dr. Franklin Caldera, solicitH reno
vación marca fábrica: 
"UPJOHN" No. 5,289 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

:F'ebrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urie1 Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2665 - B/U 576836 - Valor ($: 45.00 
VVarner-Lambert Pharmaceutical Company, es

tadounídcnse, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera solicita renovación marca fábrica; 
"ADA~'1S" No. 4,759 

Clase 30. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Traspaso de :Marcas 
Reg. No. 305.1 - B/U 613033 -- Valor ~ 30.00 

Weiscr Lock Ce. Ltd., Canadii, traspasó a No
rris Indus';.rles, Inc., est:::tdounidense, marca fá
brica: 
"W E I S E R" No 11,710 

Clase 23. 
Anotada: Púg. 1·13, Toino IV, Libro de Reso

luciones fecha 16 Nrarzo 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - };fanagua, 25 

Nrarzo 1077. - Yolandc. García de Montea.legre, 
Registrador. - J. Arge_o l\Tiranda, Secretaría, 

1 

Reg. No. 3059 - B/U 613032 - Valor (T 30.00 
A/S Lego System, Billund, Dinnma1·ca, tras

pasó a Lego _1;._¡s Dinamarca, mnrca fábrica: 
"LEGO" No, 23,382 

Clase 25. 

Anotada: Pág. 42, Tomo V, Libro Resoluciones, 
fecha 29 ~Jarzo 19'17. 

Registro Propiedad Industrial. - t.-ranagua, 1 
Abril 107i. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

l 

Reg. :-.ro. 3061 - B/U 613030 - Valor <! 30.00 
Cooper Lahoratories International, Inc., esta~ 

dounidense, traspasó a la sociedad TAMI, S. A., 
mexicana, marca fábrica: 
"T A ~I I" No. 13,155 

Cl·ase 7. 
Anotada: Página 86, Tomo IV, Libro de Reso

luciones, fecha, 8 Marzo 1977. 
Reg!.st1·0 Propiedad L'1dustríal. - };Ianagua, 14 

Marzo 1-977. - Yolrrnda García de ?viontealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 3063 - B/U 613028 - Valor <$ 30.00 
Dart Industries Inc., estadounidense, traspasó 

a Riker Laboratories Inc., estadounidense, mar
ca fábrica: 
"RIKER" No. 22,183 

Clase 9 . 
.;\.notada: Pág. 43, Tomo V, Libro de Resolu

ciones fecha 29 Marzo 1977. 
Registro Propiedad Ir:.dustrial. - Managua, 1 

f\.bril 1977. - Yolanda García de Atontealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda. 

l 

Reg. No. 3064 -- B/U 613027 - Valor <s: 30.00 
Cole Of California. Inc., estadounidense, tras

pasó a la sociedad Kayse.r-Roth Corporation, es
tadounidense, marca fábrica: 
"COLE OF CALIFORNIA" No. 11,436 

Clase 42, 
Ar1otada: Página 138, Tomo IV, de Resolucio

nes, fecha, 15/Marzo/1977. 
Registro Propiedad Industrial. - 1-!anagua, 31 

?v!arzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., S€cretario. 

1 

Reg. :K'o. 3065 - B/U 613026 - Valor <s: 30.00 
John W. E3helman & Sons, estadounidense, 

traspasó a sociedad Carnation Company, estado
unidense, marca fábrica: 
"RED ROSE" y dibujo No. 11,179 

_-<\.notada; Página 87. Tomo IV, de Resolucio
nes, fecha, 8 f..Iarzo 1977. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14, 
Marzo 1977. - Yolanda García de l'vfontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. :\o. 3205 - B/U 618446 - Valor es; 30.00 
Abbott Laboratorics, estadounidense, traspa

só a la sociedad Johnson & Johnson, estadouni
dense, rr:arca fábrica: 
"DIOCTI>!'' 

Clase 5. 
Xo. 5,.175 e.e. 

Anotada: Página 59, Tomo V, de Resoluciones, 
fecha 1.'5 Abril 1977. 

Registro Propie(Jud Industrial. - :Managua, 16 
.<\,bril 1977. - Yolal'lda Garciu de Montealegre .. 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. ?\o. 3535 - B_íU 627408 - Valor ~ 30.00 
New"ton Chnmbers & Company Limited, ingle

sa, traspasó a Izal Lin1ited, ingles::i, marcas fá~ 
brica: 
"I Z A L" No. 590-A 

Clase 9. 
"I Z A L" No. 590 

Clase 3. 
~t\notadas; Páginas 116 y 117, Tomo V, Reso

luciones, fecha 12 Mayo 1977. 
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H.eg-istr(J Pr0pieda,cl Indu$tria1, - ~Ianagua, 14 
:rvLt~'º 1877. - Yol1nd<l García de ~rontenlegrc, 
Registl'ador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. !\-o. 3536 - E/U 627407 - Valor es; 30.00 
L'Ore~1l, f:::;,r:,c('sa, trnspasó a la sociedad Par~ 

fums Guy L.::roche, S. i.\.., francesa, marcas fá~ 
bricn; 
"FIJO" 
"G U Y L A R O C H E" 

No. 7,398 
No. 12/172 

Clase 7. 
Ancta.:las: 112 y 113, Tomo V, Libro Resolu

ciones, fecha 12 1\iiuyo 1977. 
R<=_gistro Prcp\edad Industrial .-- Managua, 11 

Mavo 1977. ~ Yolanda García de 1'.fontealegre, 
Reiistrador. - Uriel Silva T., Secrer ario. 

1 

Re~. No. 3699 -- B/lJ 628180 - Valor /$; 30.00 
ShuJton, S. A., guatemalteca, traspc..,1ó a sc

cieclad Arrnour Dial Inc., est2dounidense, mar
cas fábrica: 
"MAN POWER" 
"BUF'~LEY" 

No. 22,814 
No. 22,815 

Clase 7. 
Anotadns: Páginas 114 y 115, Tomo V, Reso

luciones, fecha 12 l\fayo 1977. 
Regist!"o Propiedad 'Industrial. - 1\-fanagua, 14 

Mayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Patentes de Invención 
Reg. No. '.2'615 - B/U 606283 - Valor <$ 45.00 

N. \l. Bekaert, S. A., belga, apoderado, soHci
ta registro Patente Invención sobre: 

"PROCESO REVESTIMIENTO POR MEDIO 
DE SUMERSION EN CALIENTE". 

Caso WVDV /cvb 419. 
Opóaganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de 1\Iontealeg-re, 
Registr:i<lor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2616 - B/U 606284 - Valor <S 45.00 
Eli LllJ.y and Company, estadounidense, n1e

diante apoderado, solicita registro Patente In
vención sobre: 

"PROCEDD.fIENTO PARA PREPARAR 
ALFA-AMINOACIL CEFALOSPORINAS" 

Caso X~39;')9 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - :1'1'.anagua, 12 

M:iyo 1976. - Yolanda Garcí'.'t de 1\Tontealegre, 
Registradbr. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. :r.:ro. 3953 - R/F 629439 -- Valor !E 90.00 
Institut i\fericux, mediante apoder<tdo, solicita 

registro Patente Invención sobre: 
"UN' PRC)CEDIJl.1IEN'TO DE PREP.A_R~.\.CION 
DE AI.BTJMINA PURIFICADA Y ALBUMINA 

PURIFICADA OBTENIDA DE ACUERDO 
CON DICHO PROCEDThfIENTO" 

Opónganse: 
Reg-istro Propiedad Industrial. - :Managua, 2-3 

Mayo 1977. - Yo1anda García de :rvrontealegre, 
Registrador. - J, Arg<::"o 1\Iiranda, Secretario. 

3 1 

Reg-. N"o. 3'.J(i,i --- R/F 628;160 - Va1or t¡ 90.00 
Flli Li!ly A.nd Comp[',,ny, estadounidense. me

diante apoderado, solicita registro Patente Inven
ción sobre: 

"COI'v1POSICIO!V HERBICID~4.. Y 
PROCEDIMIENTO PARA SU 

PREPARACIO:-T" Caso X-4427·A 
Opónganse: 

Reglst1·0 I?ropi.:é1.n.d I;:c: istrinl - 1'.fanagua. 
sei$ 1\.1ayo 1977. - Yolanda Garc1a de Monteale: 
gre, Rc,;·istrador. - Art'Jro Sandoval P., Secre~ 
tario. 

3 1 

Reg. No. 4012 - P~/F 630181 - '\~alor tS: 45.00 
Imperial Chemical Indastries Limited, inglesa 

mediante apoderado, solicita 1·egistro Patente In~ 
vención sobre: 

"COJ\-1POSICIO?'.JZS HERBICIDAS" 
Opónganse: 
Registro Prorl¿dad Industrial. - !vianagua 

seis Mayo 1977. - Yolanda García <le Monteale,~ 
gre, P~egistrador. -- Arturo S8.ndoval P., Secre .. 
tario. 

3 1 

Reg. No. 4029 ~ R/F 629851 - Valor (f 45.00 
Reynols Leasing Corporation, n1ediante apode .. 

rado, solicita Pao:.::nte Invención sobre: 
"PROCEDI1'fIEXTO PAR-<\. EL TRi-\.TAMIENTO 

DEL T_-tBACO" Caso 237 
Opónganse: 
Registro Prop:edad Industrial. - Managua, 

veintjocho Marzo 1977. - Yolanda García de 
:;;rontealegre, Re_;:strad.or. ~- Arturo Sandoval 
P., Secretario. 

a l 

Reg. No. 4030 R/F 620444 -- Valor ~ 45,00 
Wells ~íanufact..uring Comporation, estadount. · 

dense, mediante gestor oficioso, solicita registro 
Patente Invención sobre: 

"UN IMPLEMENTO COSECHADOR 
PORTA .. TIL" Caso 5606-P 

Opónganse: 
Registro Propiedad tndu.strial. - ~Ianagua~ 23 

Noviembre 1976. - Y01~.nda Garcia d-e °11'fontealc~ 
;;re, Registrador. ·- Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

P._eg. No. 1031 - R/F 629443 - Valor <S'. 45,00 
Bayer Aktier.gesellschaft, apoderado, solicita 

registro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIEXTO PARA PRODUCCI0::1 DE 
NUEVAS CO~IPOSICIO:\'"ES HERBI=As E 

INSEC?ICIDAS" Caso No. 2726 
Opónganse: 
Registro Pro;-iedad In:::hJstrial. -- :&ranagua, 28 

::vrarzo 1977. - Yolanda García de Montea!egro, 
Registrador. - J. Argco 1\firanda, Secreta.río, 

3 1 

Reg. No. 2597 - B/U 608839 - Valor ~ 45.00 
Eli Lilly ~~~~-: Company, n1ediante apoderndo 

solicita registto Patente Inveneión sobre: 
"PROCEDD[::E::>TO PARA PREPARAR UN,\ 

C0~[?'.l8ICIO~' HERBICIDA" 
Caso X-'k·153-;\. 

Opónganse: 
Ft,eg-ist1·0 Frc~iedad Inc1ustr:ar. - 1\-fanngna, 2S 

Marzo 1977. - Yola!1dn García de Mont<)<tte¡~re, 
Registratlo1·. -- .1-rturo Sandoval P., Secretarlo. 

3 1 

Reg. ?"lo. 259~ -·~ B/TJ 608840 -·- Valor <t 90.00 
Eh L1lly _\~ ~ Con1pany, m':'!díante apoder.tdo 

solicita regist:· J PRtent$ It:vención sobre: 
''PROCEDDLIENTO MEJORADO P1\R.1\. 

PREP_-\....~_--\.R 3, 5-DI?E:'.'tIL-·1 iil-I)~ 
?lRIDA.ZINO:;..T AS" 

Caso 1{--tA20 
Opónganse: 
Registro P:-c:viedad Industrial. - M~lnn.gua, 28 

Marzo 1977. ---- ~:{olanda Garcia de l\fonteaJeg-rc, 
Registrador - _-\.rturo Sandoval P-. Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2598 ~- B/U 608841 -~ Valor <$ 45.00 
Lilly Indus::-!es Lhnited, mediante apoderado, 
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solicita registro Patente Invención sobre.: 
"FORMULA FUNGICIDA Y METODO 

PARA PREPARARLA" 
Caso 1.131 

OpóP.ganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2600 - B/U 608842 - Valor <S: 90.00 
Lilly Industries Limited, mediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre,: 
")..IETODO PARA LA PREPARACION DE 

UNA FORMULA HERBICIDA" 
Caso 1.130 

Opóngans~: 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 
Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - ,A.rturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2601 - B/U 608843 - Valor <¡: 45.00 
Uop Inc., mediante apoderado, solicita registro 

Patente Invención sobre: 
"METODO PARA OBTENER MUESTRAS 

DE CATALIZADORES" 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

~Iarzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secre.tario. 

3 1 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 4049 - R/F 626613 - Valor <$'. 30.00 

Dart Industries, Inc., ofrece venta productos 
fabricados patentes: 
No. 1708-TAPA CIERRE PRESION MEJORA

DA PARA ELEMENTOS BOCA 
ABIERTA. 

No. 1482 -NUEVO DI SE 1'r O ORNAMENTAL 
PARA APARATO GUARDAR TOR
TILLAS O SIMILAR. 

l\Ianagua, 12 Mayo 1977. Jnlián Bendaña. 
2 1 

Reg. No. 1146 - R/F 662054 - Valor <$'. 30.00 
Pepro, Société pour le Devéloppement et Ia 

Vente de Spécialités Chimiques ofrece en venta 
o licencia derechos de Patente de Invención No. 
42 R.P.!., concedída e.l 7 de Agosto de 1975 por 
diez años, consistente en "PROCEDIMIENTO DE 
OBTENCION DE COMPOSICIONES FUNGICI-
DAS". - Mario Palma !barra. 

2 l 

Reg. No. 4148 - R/F 662053 - Valor f$ 30.00 
Pepro, Société pour le Devéloppement et la 

Vente dé Spécialités Chimiqu~s, ofrece en venta 
o lice.ncía derechos de Patente de Invención No. 
43 R.P.!., concedida el 7 de Agosto de 1975 por 
diez años, consistentes e.n "COMPOSICIONES 
FUNGICIDAS PARA LA LUCHA CONTRA 
LAS ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS". 
- Mario Palma Ibarra.. 

2 1 

PODER ELECTORAL 
A?:~1;'::-:.'>:-.. 1~,5.~ ;-- : .,,..! r.: !O~~ l'.':A "lTO:>! ~L D~L 

Dl"PART t>.MENTO DE M.<INAGUA 

(Continúa) 
c:reto y finaliza al Occidente, con el empal
me del cerco lindero Occldenta! mediación 
de este Barrio; por el lado este, está limita
do por la 5ta. Avenida del Barrio, la que 
comienza con la sección del Camino Ron~ 
Ron y Puente de Concreto y finaliza al Nor-

te, con la intersección de la 4ta. Calle del 
Barrio, en la esquina Nor-Oriental de la Es
cuela Comunal; por el lado Oeste, está li
mitado por el cerco lindero de este Barrio, 
e! que comienza con el empalme de! Camino 
Ron-Ron y finaliza al Norte, más o menos 
a 300 varas con el empalme de la 5ta. Ca
lle, la que pasa por la Iglesia Bethania. 

Cantón Ne 250.-(0pen N9 3). Está com· 
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, está llmitado por una 
parte de la Sva. Calle del Barrio, la que 
comienza con la intersección de la 11 Ave
nida y esquina de la Farmacia Open y lle
ga a finalizar hacia el Oriente más o menos 
a 300 varas con el empalme de la 7ma. 
Avenida del Barrio (y esquina de la Mesa 
Cantonal anteriormente); por el lado Sur, 
está limitado por una parte de la Cal!e de 
la Iglesia Bethania, la que comienza, con el 
cerco lindero Occidental de este Barrio, si
guiendo hacia el Oriente, llega a empalmar 
con la 8va, Avenida del Barrio y siguiendo 
una cuadra hacia el Sur, empalma con la 
4ta. Calle del Barrio y siguiendo sobre ésta 
(y a su vez pasa por la Barbería Santo Do
mingo), llega a finalizar con la Sta. Ave
nida del Barrio en Esquina Nor-Oriental de 
la Escuela Comunal; por el lado Nor-Este, 
está limitado por una parte de la 5ta. Avení· 
da del Barrio, !a que comienza con la in~ 
tersección de la 4ta. Calle y esquina de la 
Escuela Comunal y siguiendo sobre ésta, se 
llega a empalmar con la 6ta. Calle y esqui
na de la Iglesia la Cruz de Santo Domingo, 
se sigue hacia el Occidente, hasta llegar a 
empalmar con la 7ma. Av. y esquina de la 
Panadería Unión, para seguir sobre ésta, haM 
cia el Norte, a interceptar con la 9na, Calle 
y Ruta de Buses y esquina de la Casa Can· 
tonal anteriormente; por el lado Oeste, está 
!imitado por e! cerco lindero de este Barrio, 
el que comienza con el empaln1e de !a 8va. 
Calle y esquina de la Farmacia Open N? 3, 
fina!iza al Sur, con la prolongación de la 
5ta. Calle, la que pasa por la Iglesia Be
thania. 

Cantón N•1 251.-(0pen N? 3). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, está limitado cor el cer
co lindero de este Barrio, el que comfenza 
con el empalme de la 4ta. Avenida (la que 
pasa por el Cine y tanque de Agua de los 
Blandones) y finaliza al Oriente, en su pro
lon9ación sobre la Carretera a Jiloá, hasta 
llegar al Puente que intercepta con la línea 
férrea y vecindad de Mira Flores; por el 
lado Sur, está limitado por la 5ta. Calle de! 
Barrio, la que pasa por el Ceibo, la que co
n1ienza con la intersección de la 4ta. Ave
nida a una cuadra al Sur, del Cine y lle
ga hacia el Oriente, cruzando sobre la Ca· 
rretera a Jiloá, más o menos a 300 varas 
del Camino Ron-Ron y finaliza en su pro
longación a orilla del Lago de Managua; 
por el lado Este, está limitado por una par
te del Lago de Managua, comprendido con 
la Carretera a Jiloá y Puente de línea férrea 
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y finaliza a 1 Or:ente, con !a ptclongación 
de la Calle del Ce1bo, a orilla del Lago de 
Managua; por el lado Oeste, está limitado 
por la 4ta. Avenida del Barrio, la que pasa 
por el Cine y tanque de Agua los Blandones 
y que comienza ésta con la int-ersección de 
la 5ta. Calle La del Ceíbo y fínaliza el 
Ncrte, con e\ empalme del cerco lindero de 
este Barrio . 

Cantón N' 252.-(0pen N' 3). Está com
pr"endido dentro de los siguientes linderos: 
Por e /lado Norte, está limitado por e! cer· 
co lindero de este Barrio, e[ que comienza 
con el empalme de la 4ta. Avenida, la que 
pasa por el Cine y tanque de Agua y fi. 
na/iza al OcciCente, con el empalme de la 
7ma. A>·enida de! Barrio; por el lado Sur, 
está limita.do por una parte de la Sta. Ca
lle del Barrio, la que pasa por la Cruz de 
Santo Domingo y que comI.anza con el em
palme de la 4ta. Avenida y esquina del Cine 
Open N? 3 y finaliza al Occidente, con el 
empalme de la 7ma. Avenida y esquina de 
la Panadería Unión; por el lado Este, está 
limitado por una parte de la 4ta. Avenida 
la que pasa por el Cíne y el tanque de Agua 
Jos Blandones, que comienza con e! empal· 
me de la 6ta. Calle y esquina del Cine Open 
N? 3 y finaliza al Norte, con el empalme del 
cerco lindero; por el lado Oester está !imita
do por una parte de !a 7ma. Avenida, la que 
comienza con e! empaln10 'de la 6ta. Ca!!e 
y esquina de ta Panaderi'a Unión y siguiendo 
hacia el Norte, llega a interceptar con !a 
7ma. Calle y prolongándose sobre este blo
que de manzana siempre haci-a el Norte, 
intercepta con la 8va. Ca!!e en esquina don
de estuvo !a casa Cantona[ anteriormente 
y siguiendo siempre hacia el Norte, llega a 
finalizar con e! empalme del cerco lindero 
de este Barrio. 

Cantón Nº 253.-( Open N' 3). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por et !ado Norte, está Hrnitado por una 
parte de su cerco íindero, e! que cornienza 
con el empalme de la 71na. Avenida (la 
que pasa al Oriente de la casa Cantonal an
teriormente) y llega a finalizar a! Occiden~ 
te, con el empalme ele la 11 a. Avenida (la 
que vlene de la Farn1acia Open t~si 3 y p."!sa 
por la casa verde); por el lado Sur, está 
lin1itc:.do por la 8va. Ca!!e, la que comienza 
con el empol1Tie de la 7rn~. Avenida y es
quina donde estuvo la Mesa Cantonal y fi
naiiza a! Occidente, con el en1palme do la 
l la. ,<\venida y esquina de la Farmacia O¡::ien 
N' 3; por el lado Este, está limitado por 
una parte de la 7rna. Avenida, !a que co
mienza con el empalme de la 8va. Calle y 
esquina donde estuvo !a /li\esa Cantonal y 
finaliza al Norte con el emoa!rne del cerco 
lindero; por el lado Oest~, está limitadO 
por la l la. Avenlda, la que comienza con el 
empalme de la Sva. Calle y esquina de la 
Farmacia Open N? 3 y finafíza a! Norte, con 
e! empalme del cerco lindero. 

Cantón N·· 254.-(0pen N1 3). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 

Por el lado Norte, está limitado por una 
parte del cerco lindero, el que comienza con 
el empalme de la 11 a. Avenida (la que pasa 
por la casa verde) y final iza al Occidente 
con el empalme de la l2a. Avenida (la qu~ 
pasa por la Pulpería La Perla); por el lado 
Sur ,está limitado por una parte del cerco 
lindeco comenzando por el empalme de la 
l la. Avenida y esquina de la Farmacia Open 
~'.' 3 .Y finaliza al Occidente, con el empal
mo de la 12 Avenida (La que pasa por la 
Pulpería La Perla); por el lado Este, está 
limitado por una parte de la 1 la. Avenida 
la que comienza con el empalme de la 8va: 
Calle y esquina de la Farmacia Open N? 3 
y que pasando por la casa Verde y fina
liza al Norte, con el empalme de su cerco 
lindero; por el lado Oeste, está limitado 
por la l 2a. Avenida, !a que comienza con 
el empalme del cerco lindero Sur, del Barrici 
y pasando por la Pulpería La Perla, llega a 
finalizar al Norte, ccn el empalme de su cer~ 
co lindero. 

Cantón N'' 255.-( Open N9 3). Está com
prendido dentro de los siguíentes linderos: 
Por e! lado l'lorte, está !imitado por una 
pa«te del cerco lindero, el que comienza 
con el empalme de la 12a. Avenida (La que
pasa por la Pulpería La Perla) y fínaliza 
al Occidente, con el empalme del Cauce Los 
Brasiles (el que pasa a orilla del Tanque 
Rojo); por el lado Sur, está limitado por 
una parte del cerco lindero del Barrio, el 
que comienza con el empalme de la l2a. 
Avenida (la que pasa por la Pulpería L~ 
Perla) y finaliza al Occidente, con el em
palme del Cauce Los Brasiles (que pasa a 
orillas del Tanque Rojo); por el lado Este, 
está 1imitado por una parte de la l 2a. Ave
nida, la que pasa por la Pulpería La Perla, 
que comienza con el empalme del cerco !in~ 
clero del Barrio; por e! lado Oeste, está limi· 
tado por el Cauce Los Brasiles y comenzando 
por el empalme del cerco lindero Sur y pasan· 
do a orilla de! Tanque Rojo, llega a finalizar 
al Norte, con el empalme del cerco lindero 
del Barría. 

Cantón N? 256.-( Open N' 3). Está com, 
prend!do dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, está limitado por una 
parte de su cerco lindero, el que comienza 
con el ernpa!me del Cauce Los Sra.siles (el 
que pasa a orilla del Tanque Rojo) y fina· 
liza al Occidente, con el empa!me de la 15n. 
Avenida, la que pasa por la Escuela "Extra 
Schell"; por el lado Sur, está limitado por 
una parte del cerco lindero, el que com1cn~ 
za con la intersección del Cauce Los Bra$l· 
les, que pasa a orilla del Tanque Rojo Y 
finaliza al Occidente, con e) empalmo de la 
15a. Avenida, lu que pasa por la Escuela. "Ex~ 
tía Schell"; por ef !ado Este, está 1im'.uido 
por el Cauce Los Brasiles, el que cor111e!1!4 
con Ja intersección de) cerco llndero Sur Y 
pasando a orilla del Tanque Rojo, .llega a 
finalizar al Norte, con !a intersección del 
cerco lindero del Barrio; por el lado Oest¡, 
está limitado por una parte de la 15a, Aven' 
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da, la'que pasa por la Escuela "Extra Schell" 
~ que comienza con el empalme del cerco 
lindero Sur y finaliza al Norte, con el em· 
pa~ cerco lindero del mismo Barrio. 

Cantón Ne 257.-(0pen Nº 3). Está com
prendido dentro de Jos siQuientes linderos: 
Por el lado Norte, está Íimitado por una 
parte del cerco lindero del Barrio, el que 
comienza con el empalme de la 15 Avenida 
y finaliza a! Occidente, en esquina Nor-Oc
cidental del cerco j¡ndero, de este Barrio; 
por el lado Sur, está limitado por la prolon
gación de la 12a. Calle (Ruta y terminal de 
Buses), la que comienza con el empalme de 
la 15a. Avenida y pasando por !a Agencia IN
CEI, llega a finalizar al Occidente, en el cerco 
lindero del Barrio y terminal de los Buses; 
por el lado Este, está limitado por la 15a. 
Avenida, la que comienza con el cerco lin
dero Norte de este Barrio, que pasando por 
la Escuela "Extra Schell", llega a finalizar 
al Sur, con el empalme de la 12a. Avenida, 
a 100 varas arriba de la Agencia INCEI; 
por el lado Oeste, está limitado por el cer
co lindero de este Barrio, e! que comienza 
con e! empalme del cerco límite y esquina 
Nor-Occidental del Barrio y llega a finalizar 
al Sur, con el empalme de la l 2a. Calle y ter
minal de los Buses. 

Cantón N? 258.-(0pen N? 3). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el lado Norte, está limitado por una 
parte de la l 2a. Ca!!e, !a que comienza con 
e! empalme de la 152L Avenida (a 100 varas 
de la A.gencia !NCE!) y finaliza al Oriente, 
con el cerco lindero límite de esta última 

zona; por e: lado Este, está limitado por 
los cercos linderos de esta zonu, el que cc
n1ienza ccin el cerco !inde~o ~ur, de este 
mismo, aproximado a! Tanque Rojo y llega 
a finalizar al Sur, con el en)palrne Gel Ca
m!no Ron-Ron; por el lado Sur, está limi
tado por una parte de! Camino Ron-Ron, 
con1prenclido er.tre ias pl"olcngaciones de[ 
cerco lind2ro de esta zona y la prolongación 
de la 162. _Avenida, la que pase por la lg!esla 
Enmanuel; por el lado Oeste, está lirnitado 
pcr !a 16a. Avenida, l;:i, que cornienzu con el 
en1palme de la l 2a. Calle y Ruta de Buses y 
pasando por la Iglesia Enn1::inuel, llega a fi
nalizar en su prolongación ccn e[ emoalme 
del Camino Ron-Ron. · 

Cantón Nº 259.-{0pen N•.· 3). Eotá com
prendida dentio de los siguien~cs li11dercs: 
Por el lado Ncrte, está lirnitado por !a 12&. 
Calle y Ruta de Buses, la que comienza con 
el empalme de la l 6a. Ave11ida próxima a la 
agencia !NCE! y finaliza al Occidente, con 
el empa!rrie del cerco lindero de! Ba:-r!o y 
terrninul de Buses; por ;;I ind:; S'.Jr~Oes:e, 

está !imitado por el coerco llnr:lero c12 es~e 
Barrio, el que comienza con el empatrne de 
la 12a. Colle y tern1ina! de Buses y llega a fi
nalizar al S·Jr, con el ernpJ]rr.c del C2mino 
Ron-Ron y empalme de la prolongación de 
la 16a. AvcnidJ; por el lado Este, cstó ii1::i
tado- por la l 6a. Avenida, la que cornienzu 

con e! ernpolme ele la 12a. Calle y Ruta de 
Buses y pnsando por !a Iglesia Enm2nuel, 
lle-;;.:a a finalizar en su prolongación con el 
empalme del Camino Ron-Ron. 

Cantón N' 260.-( Los Brasiles). Están 
con:prendidos dentro de esta demarcación, 
todos los caseríos y fincas, que se encuentran 
próximo a esta pob!ación; por el lado Norte, 
Desmotadora Los Br~si!es; más al Orlente1 

Escobil!as, Corphus, Los Angeles, El Cambio; 
por el lado Sur, tiene !a parte del Cauce
C<:1n1ino que pasa por la ESSO; por el lado 
Este, están !os Castro, Los Silva; por el 
lado Oeste, los limites Orientales del Cami
no de San Andrés de la Palanca, San Lo
renzo, El Chaparro y El Martillo. 

Cantón N? 261.-(Los Brasiles). están 
comprendidos dentro Ge esta demarcación, 
todos los caseríos y fincas que se encuen
tran próximo a esta población; por el lado 
Norte, tiene la parte del Cauce-Camino que 
pasa por la Gasolinera ESSO; por el lado 
Sur, tiene el cerco lindero Norte del Open 
N9 3; por el lado Este, el Aeropuerto, Ca
rretera Si!v'3 y fincas adyacer.tcs; pcr el 
lado Oeste, tiene los límites Orientales del 
Camino La Trinidad y de San Andrés de 
La Palanca y La Esperanza y finca adya
cantes. 

Cantón Nº 262.-( San Andrés de la Pa· 
la nea). Están comprendidos dent:'"o de los 
siguien[-es linderos: Fo( el lado t\!orte, rar~ 

tiendo de la unión del c~mino del Cernen
terio de La Trinidad, tod3 la Palanca, pa, 
sando por la finca de Ernesto Catín, hasta 
las Yucas; por el !ado Sur, Cerr1enterio de 
La Trinidad, hasta Camino filo de Cuaja
chillo; por el lado Este, Cementerio de La 
Trinidad sobre Camino que va u11irse con 
el Catnino Principal que va a San Andrés; 
pcr el iado Oeste, La Cuesta de la Rapadura 
scbre e! Can:¡no del fií::: de Cuajachi!!o 1 

:-:aS~D a~;r.dc en•pic:.d !a bajacia c!e San Ai1· 
drés, finca de Ernesto Cadn. 

Cantón:-,¡'? 26~.--(l'!ejapi:!). Est3 cornPr'E:ñw 
dicio d'2ntro de !os siguientes li:ldGros: Por 
:;\ !acJo Ncrte, Cerrr(;::':: Cu.:;t2ñe¿a c~e ~;\e::!ra~ 

no, pesa pc1· la C2pl!!a Div1n2 Pastora, hasw 
ta llegar ai Cerro f-1\otastepe; por el !ado 
Este, ki;é-rnetro 7 Carretera Sur, hasta el ki· 
lór11et:·o 11 de !21 n~~"n"G C<:irretera; por el 
lado Sur, kilómetro 11 Carl"etera Sur, hasta 
¡·¡2n t:u;;::;.ñsda de ;V1edrano, llega Capilla Di· 
vina Pastora, sigue Camino a cruzar Carrete· 
ra Vieja u Lsón Kilómetro 11 hu::ta la corlada. 

Cantó.1 ~J,, 26-1.-( Chiquillstar;u;:i). EstG 
cor(lprenc:ido dentro dce los sígu:'3.ntes !ind2· 
ros: F'or el !cdo Este, lglcosiu Divir1a Pasto
ra, has~3 Km. 11 C2rretera \/ie¡ci a León; 
ne"" ~~1 1.:i<'io CesfQ, l<ilórnetro 17 1/2 Carretera 

Vieja a León, hasta donde Dona Carrr<en Cas
to!\sc1a de f'-Aedrano; ¡::.();" el !a¿o Norte, de 
donde Currnen Castaí'\ac!c: de /<Aedrano, hasta 
ia .iJiesio Divina ,-).:i3Lo.-:i; pci" e! !ado Sur, 
K;!ó¡y,ctro 11 hr.i:o~a :<iiórn'3tro 17 1/.~ Carre· 
tera .::i Le¿:¡, en .su bc:nda Norte. 

C·-~n~j:1 ¡..;: '.?65. - (Ch:c¡uili:.~<l'.FJi."l~(Gd('-::J 

Gal..~n), Está con1pr0ndido dentro de los 
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siguientes linderos: Por el lado Norte 1 Kiló· 
rnetíO 11 ha:;ta Kilómetro 17 ~11 Carretera 

Vieja a León, en su banda Sur; por el lado 

Este, de la Ceiba Carrtera Vieja a León, a 

Cedro Galán; por el lado Sur, de Cedro 

Ga!tn a kil6metro 15~12 Carretera Vieja a 
León, (esta derr1arcacíón es triangular). 

Cantón Nº 266.-(Cuajachillo). Está com

prendido dentro de les siguientes 1 inderos: 
Por el lado Oeste, comprende Barrio Nuevo, 

Santa Laura, Los Huezos y la Rapadura; por 

el lado Norte, de la Rapadura cruza por el 

Cementerio de !a Trinidad en línea recta 

hasta falda de Motastepe; por el lado Este, 
Ccmino de Carmen CastaPieda Medrano, ca~ 

serío de los Vallejos, hasta el pegón; por 

el lado Sur, caserío Les Vásquez. 

Cantón N" 267.-(Nandayosi ). Está com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Por GI lado Norte, San Antonio, El Caimito 

y Las Yucas; por el lado Sur, Escuela Calle 

Nueva, El Conejo; por lado Este, Las Yucas, 
San Antonio de Medrana, Escuela Calle Nue

va; por el lado Oeste, El Conejo, Los Ca

rriones, Escalantes, San Antonio. 

Cantón Nº 268.-( Nanc'aycsi-EI Quebra
cho). Está compr'endido dentro de los si~ 

avientes linderos: Por el lado Norte, Calle 

de los Besos, El Caimito; por el lado Sur, El 

Conejo, Los Pérez y Marencos; por el lado 

Este, San Antonio, Los Carrfones 1 Escalantes, 
El Conejo; por el !ado Oeste, Los Pérez, 

Marencos y Calle ele los Besos. 

Cantón Nº 269.-(Santa Rita-El Arroyo). 

Está comprendido dentro de !os siguientes 

linderos: Por el lado Norte, Las Yucas y 

Camir,o al Caimito; por el lado Sur, de la 

EscueJa de Calle Nueva Camino que va a 

San:.a Rita hasta la Concepción; por el lado 

Este, la Güirila a Zacarías, sobre el Camiw 

no al filo de Cuajachillo; por el lado Oeste, 

Hacienda San Antonio, hasta Camino que 
va al Caimito. 

Cantón t~\' 270.-( Santa Rita). Está com

prendido dentro de los siguientes linderos~ 

Por el lado Este, 1\~ont2 Fresco, Escuela Calle 

Nueva; por e! lado Sur, /\Aonte Fresco, has. 

ta S~nta Bárbara; por e,I lado Oeste, del Co
nej:> a Santa Bárbara; por el lado Norte, 

Escue!.:i Calle Nueva, al Conejo. 

Cilntén i'I'·' 271.-(Santa Rita-Los Cedros). 
Está comorendido dentro de los siguientes 

linderos: 'Por el lado Norte, Escuela Calle 

~'-lueva a ia Concepción; por el lado Este 1 

La Conce,oción, E! Reventón, cruza Carretera 
\fieja a León, hasta Río La Aduana; por e! 

lado Sur, La Aduana a /\lonte Fresco; por 
el ¡'3.:fo Geste, :\A0nte .C:-resco, cruza Carrete

ra Vieja a León (] Escuela Calle Nueva. 

Cantón N? 272.-(La Cruz de las S!erras. 

Berlín l. Comprende: Hacienda El Callao, El 

Picacho, Las Delicias de Castrillo, La Cruz, 
La Franci.:i, Las /v\ercedes, Corinto, El Viscaíno 

La Revoluc!ói1, La Trir1idad,. La 1V\a:.cota, San 

Fernando, Los Alpes, El Socorro ele Hocke, 

Santo Domingo de Caligarís, Las Uvas Dul 

ce Nombre, El Tigre y el caserío de la' líne~ 
de fuego y demás finca:; adyacentes. _ . 

Cantón Nº 273.-·-(La Palmera de Tomás 

Castillo). Comprende: Haciendas La Cor¡. 
na, Italia, El Vesubio, ~I Panterismo,, La$ 
Pilas, La Paciencia, La Palmera, El Santuario 

San Juan de Italia, El Mata Palo y demá; 
fincas adyacentes. . 

Cantón Nº 274.-(Asente). Comprende•' 

La pane Rural de este Departamento po~ 
el Norte y Oeste, hasta e! Camino que salien. 
do por la Quinta Angélica, conduce a las 
Comarcas La Cañada de Berlín; Sur.Este 

hasta el Boquete sobre la Carretera Jnter'. 
arn0ricana y demás fincas adyacentes. , 

Cantón Nº 275.-( San, Isidro Camino de 
Bola), Están comprendidos dentro ele esto 

demarcación, todos !os Residentes de esto 
poblado y fincas adyacentes; teniendo como 

lindero el lado Norte, Pista de Circunvalo. 
ción Proyectada, !a que pasa clivídi<:';ndo IOJ 
Barrios San Judas y Loma Linda; por el lado 

Sur, está !imitado a 5 Krn. adentro de esta 

vecindad; por el lado E.>te, está limitado 
más o menos a l Km. al Oriente, del Caml~ 

no de este mismo nombre; al lado Oe.ste, 
está !imitado por lindero Oriental, del Be· 
rrio Loma Linda y a un Kilómetro más o 

rnenos paralelos al Camino de este nombro 
y el Camino a Pochocuape. 

Cantón Ne 276.-(Casa Colo;-ada). Com

prende la parte que queda por el Crucero 

y la Car1·etera, Las Nubes, donde están entro 
otras !as siguientes Hciendas: Santa Julía

1 

Las Nubes, Las Delicias del Señor del Car, 

men, L.a Flor y finca 2dyacentes que que~ 

dan por este sector has~a io qu0 sicmpro 
ha sido parte de! Cantón Ca:;c Colorada., 

Cantón Nº 277 .-(Casa Colorada), Corn· 

prenck:- a este Cantón hastJ el local qu1' 

ocupa !a estacién de Gasolinera TEXACO, 

a la orilla de la Carretera, prolongándoso 
esta línea divisoria hasta Oriente, donde h., 

llegacio el Cantón de Casa Colorada por e:io 

sector. 
Cüntón N'? 278.-( Barrio Nuevo, El Cru· 

cero y Las Conchltas), Este Cantón cstA 
cor:iprendido dentro de estos linderos: Do 
la Estación TEXACO, se sigue la Carretcr~ 

Sur y ¡a Carretera que va a Masachapa, rno· 

c.lio Kilómetro al Este y Oeste, paralelos a 
dichas Carreteras, !iega¡·1do por el Sur.Ocsto1 

hasta el !1'm:te Municípal de San Rafae! de 
Sur y por el lado Sur-Este, hasla el lurill4 
Departarnental entre /V\an<.;gua y Cari17.0, on· 

cerrando este Cantón el Llano de Pacaya '/ 

terrenos adyacentes, 

Cantón N? 279.-(Zaragcza o Pochoc:u~· 

pe). Está co1nprendido (!entro de los ~' 
qguientes linderos: Por ei lado i'Jorte, os) 
~i•nitado por la Pis tu de enlace { By·Pasf ' 

. . . . d 1" corrct .. 
que corn1enza ccn 1ntersecc::1on e. I dol 
ra Sur, en la esquina Sur-Occ1de~ta e 

1 
Repa~t? 8eln1011.\.e y finaiiza a! Oriednt 51Jf~ 
un Kilornetro 111as o menos; por el la 0 _.J··:~tt 

f,clfJ, 
.•. :~~ 
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está !imitado por una parte de Ja Comarca 00ste, está limitado por una parte de la de Ticcmo, que comienza por el empalme de Avenida Central que divide este Barrio, com-la Carretera Sur y Kilómetro N' 9 y llega prendido entre la Calle Central que divide hacia el Oriente, a empalmar con el Cami- el Barrio y la vecindad adyacente al Norte, no La Florida que siguiendo sobre éste, hasta de este mismo. 
el Norte, empalma con el Camino de la Ve· Cantón N? 282.-(Torres Malina Sur). Es-ranera al Sur del Reparto Torres Melina, tá comprendido dentro de los siguientes lin-Kílómetro 8 y que siguí~ndo sobre este Ca- deros: Por el lado Norte, está /imitado por mino hacia el Oriente, llega a en1palmar sus vecindades adyacentes a este Barrio, con el Camino de Pochocuape; por el lado comprendido entre el Camino La Florida y Este, está limitado por una parte de los la Avenida Central que divide este Barrio; terrenos que bordea al Occidente del Re- por el lado Sur, está limitado por una par-parto San Judas, que comenzando con el te de la Calle Central que divide el Barrio, punto a un Kilómetro más o menos de Ca- comprendido entre la Avenida Central del rretera Sur, en (By-Pass), llega a los lfmites mismo y el Camino a la Florida; por el la-Occidental del Barrio San Judas para seguir do Este, está limitado por una parte de la hacia e! Sur, a empalmar con el Camino Avenida Central que divide este Barrio, com-de Pochocuape en las proximidades del lado prendido entre la Calle Central que divide Norte del Barrio Nuevo de Loma Linda, que- el Barrio y la vecindad adyacente al Norte dando dentro de esta demarcación todas de este mismo; por el lado Oeste, está li-las vecindades de Ticomo y fincas adyacen- mitado por una parte del Camino La Flo-tes y Reparto Torres Molina Km. 8. rida, comprendido entre el empalme de Ca-Cantón N? 280.-(Zaragoza 0 Pochocua- lle Central que divide el Barrio y las vecin-pe). Está comprendido dentro de los si- dadas al Norte adyacentes de este mismo. guientes linderos: Por el lado Norte, está li- Cantón N? 283.-(Torres Molina Sur). Es-mitado por el Valle de Ticomo y la vecindad tá comprendido dentro de los siguientes lin-Sur, de! Cantón Torres fv'olina Sur, comen- deros: Por el lado Norte, está limitado por zando aproximadamente en el Km. 9 Carre- una parte de la Calle Central, que divide a tera Sur, se caminan 500 varas hacia el este Barrio, comprendído entre el cerco !in-Oriente, hasta empalmar con e! Camino La dero Oríental de este mismo y la Avenida Florida y siguiendo sobre este Camino ha· Central que divide el Barrio; por el lado cía e! Sur, se llega a la esquina Sur-Occiden- Sur, está /imitado por todas las vecindades tal del Barrio Torres Molina Sur, para con- adyacentes a este Barrio, comprendido en-tlnuar hacia el Oriente, bordeando el lin· tre sus cerco linderos Oriental y la Avenida dero Sur, de ese Barrio y se llega a empal· i Central que divide este Barrio; por el lado mar con el Camino de Pochocuape; por el 1 Este, esta limitado por el cerco lindero lado Sur, está limitado por todas las vecín, í, Oriental de este Barrio, el que comienza dades y fincas adyacentes a Zaragoza o Po· ¡ con el empalme de la Calle Central que dichocuapo comprendido entre las cuchillas de vicie el Barrio y finaliza al Sur, con las vePochocuape que quedan al Oriente y la sa- I cindades adyacentes del mismo; por el lado lida a la Carretera Sur, aproximadamente Oeste, está limitado por una parte de la al Km. 12; por el lado Este, está limitado Avenida Central que divide el Barrio, el por el Camino de Pochocuape y toda su ve- que converje con la intersección de la Calle cindad Oriental, comprendido desde la es· Central que divide el mismo y finaliza a! quina Sur-Oriental y Sur-Occidental, de los Sur, con las vecindades adyacentes a este Barrios Torres Mo!ina Sur y Loma Linda Barrio. 

respectivan1ente, abarcando hacia el Sur, más Cantón N'! 284.-(Torres Molina Sur). Es ... de San Antonio Y el Carmen; por el lado tá comprendido dentro de Jos siguientes lin ... Oeste, está limitado por una parte de la deros: Por e! lado Norte, está limitado por Carretera Sur, lnteramericana, la que co- una parte de Ja Calle Centra!, que divide mienza desde el Km. 9 Y finaliza al Sur, el Barrio, comprendido entre la Avenida Cen-hasta el Km. 12. tral del mismo y el Camino a la Florida; Cantón N' 281.-(Torres Molina Sur). Es- por el lado Sur, está limitado por todas tá con1orendido dentro de los siguientes !1n· las vecindades adyacentes a este Barrio, com~ deros: 'Por el lado Norte, está limítado por prendido entre !a Avenida Central, que diví-sus vecíndades adyacentes a este Barrio com- de a este mísmo y el Camino a la Florida; prendido entre el Carnina La Veranera y Ja oor el lado Este, está limitado por una par-Avenida Central que divide este Barrio; por 'te de la Avenida Central que divide a este el lado 'Sur, está limitado por una parte de Barrio, la que comienza con Ja intersección !a Calle Central que divide este Barrio, com- de la Calle Central y finaliza al Sur, con fas prendido entre su cerco lindero Oriente;I y vecidandes adyacen~Ds de este n1ismo; por la intersección de !a 3ru. Avenida que divi- el lado Oeste 1 está limitado por una pJrte de a este mismo Barrio; por el !ado Este, del Camino a La Florida, la que comit:nza está limitado por una parte del Ca(,Jino con el empalme de la Calle Central que diw La Veranera y el cerco lindero Oriental del vide el Barrio y finaliza al Sur, con todas Barrio comorendido entre Ja Calle Centra! lus V'::cindades adyacentes de este mismo. diviso;ia de' este Barrío Y la vecindad adya- Cantón N? 285.-( Carmen de las Sierras-cente Norte, de este mismo; por el lado La Prusia). Comprende: Haciendas El Car· 
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~ San Jorge, La Bar=: Los Cocos, t 
San Vicente, El Socorro, El Vapor, Aleman

cita, San Francisco de Montenegro, San An

tonio de Brcckman, Los Selva, El Cardón, 

El Encanto, El Pescado, Guadalajara, El Do

ble, Los Placeres, El Tizate, El Paraíso, El 

Abandono, El Diamante, E! Desenrredo, La 

Luz, La Reforma, La Fortuna, La Fundadora, 

San Isidro, Dolores, Guadalupe, La Unión de 

Navarrete y comprende además: Desde las 

Cuatros Esquinas, inclusive, hasta las fíncas 

de Esteban Luna y Sara Rodríguez, hacia el 

Sur y hacia el Oeste, hasta el filo ele la Cu

chilla, las Delicias de Cabrera, San José, 

Sedán, Utilia, La Alianza, El Brasil, El Chile, 

Santa Rosa, Turín, La Bóveda, El Perú, Bue

na Vista, La Marqueza, Santa Juana, Santa 

Rita, La Argentina, Panarr,á, E! Trabajo y 

demás fincas adyacentes. 

Cantón N' 286.-(Jocote Dulce). Com

prende la parte Rural de tv\anagua, entre 

estos linderos: La Cornarca de Jocote Dul

ce y ambos lados del Camino del mismo 

nombre, abarca las Haciendas~ Encantadora, 

San Sebastián, encon.trándose con el Ramal 

de las Viudas y también el Camino de los 

Ladinos; incluye San Francisco y demás fin~ 

cas adyacentes. 

Cantón N? 287.-(La Cruz Verde de San 

Isidro). Está comprendido dentro de los si

guientes linderos: Por e! lado Norte, está 

limitado por la línea Proyectada de la Pista 

Rural de Circunvalación, comprendido den· 

tro de una franja a un Km. más o menos 

paralelo al Camino de este nombre por am· 

bos lados; por el lado Sur, está \imitado por 

una línea que viene desde el Oriente de! 

Barrio Los Sotelo y pasa al Occidente, por 

!a finca de 1os Chiles; por el lado Este, está 

limitado por la parte media entre la Comar· 

ca de Santo Domingo de la Sierra y esta 

población, quedando dentro de esta misma, 

Los Picado, Santa Rosa y Las Conchas; por 

el lado Oeste, está lirnitado por la parte 

Occidental del Camino La Cholpa, quedando 

dentro de esta den1arcación, Los Saballos, 

El Panorama, Los Satélites y la mitad de es~ 

ta población. 

Cantón Nº 288.-( La Cruz Verde de San 

lsidro). Está comprendido dentro de !os si~ 

guientes linderos: Por el lado Norte, está 

limitado por la línea que divide esta pobla" 

ción, la que comienza al Oriente, con el 

Barrio Los Sote!o y finaliza al Occidente, 

por la finca de los Chiles; por el lado Sur, 

está limitado por la Hacienda de San Fran

cisco de Carlos Knoffier y la Hacienda San

ta Rosa, Los Cocos, de la Sucesión de Mar~ 

celo Ulvert, Los Duarte, Los Dávila, Hacienda 

Soledad, q:.;e fue de Arturo Cruz Porras; 

por el lado Este, está limitado por la parte 

de! Camino de San Fr<Jncisco, que va a !a 

Hacienda de los Knoffler, pasando aproxi" 

madamente al Oriente del Barrio Los Sotelo 

y !lega a la 1-lacienda del n1ismo nombre; 

por el lado Oeste, está limitado por la parte 

media del Camino de Jocote Dulce y esta· 

población, viniendo aproximadamente de Los 

Chiles; pasando al Occidente de La Hacien 

da El Rosario y llega hacia ei Sur, a la Ha: 

cienda de los Knoffler, quedando dentro d 

esta demarcación la mitad al Sur, de est~ 
población y el Barrio de los Rojas, caserío~ 
y finca adyacentes. 

Cantón No 289 .-(Santo Domingo de las 

Sierras). Está comprendido; al Oriente par 

tiendo de la Trompera, Carretera haci~ Ma: 

co¡o, hasta el tope del Camino de Carre

ta, o sea 200 metros al Sur del Camino 

de La Cuarezma; al Sur, del tope con la 

Cuarezma, todo lo comprendido a ambos 

lados del Camino con su callejones adya

cente, hasta llegar a la Iglesia Parroquial· 

al Centro de! empalme con la Carretera an1: 

bos lados del empalme hasta la Iglesia, do

blando hasta la entrada de las Colinas, slem. 

pre a ambos lados; al Occidente, partiendo 

del Puente del Camino Viejo hacia el Sur 

todo lo comprendido en la parte OrientaÍ 

de dicho Camino, pasando por La Curz El 

Mirador y la Ermita de la Bajada y sÍem. 

pre hacia el Sur, hasta el Puente del Caimi· 

to, con sus caseríos de la parte Oriental do 

dicho Camino; al Norte, del Puente del Ca

mino Viejo sobre la Carretera a Masaya has· 

ta la Trompera, en la parte Sur de esa Ca. 

rretera. 

Cantón N? 290.-( Santo Domingo de Les 

Sierras). Está comprendido; por el Oriente, 

partiendo del Puente Camino Viejo hacia el 

Sur, todo lo comprendido en la parte Occl. 

dentcl de dicho Camino, hasta el Puente del 

Caimito con sus Caminos adyacentes; por el 

Occidente, Los Membreño, Aburto, Dávi!a, 

hasta la salida de San Francisco, en el (.,. 

mino de San Isidro, continuando hacia ol 

Sur en el Costado Oriental de dicho Camino, 

desde Los Arauz y Roja, hasta Los Duarta 

y Ortiz; por el lado Sur, cruce de Camino1 

con los Salís, Sotelo, Rodríguez y Rivas Sil· 

va a salir al Puente del Caimito; por el lado 

Norte, como 200 metros de la parte Sur, do 

la Carretera a Masaya del Puente para Occl· 

dente o sea e! Barrio de los Suárez. 

Cantón N" 291.-(San Antonio de L•• 

Sierras). Comprende la parte Rural de Mn• 

nagua, entre estos linderos: De las Cuatros 

Esquina de las Sierras se toma el Camino 

de Esquipulas hasta encontrar la Carretera 

por \a Finca de Pedro Joaquín Vf!chez; si· 

guiendo este hasta encontrar el otro Camino 

que va a Esquipulas, pasando La Trornp<"ro1 

toma el Camino de las Sierras, hasta Las 

Cuatros Esquinas del misrno nombre y d~I 
Camino de El Arroyo que sale donde Julio 

Urbina, comprende a ambos lados del Co· 

mino de Las Sierras y todo lo que queda 
1
8 

arnbcs lados del mismo Camino, desput:1I 

del Camino de El Arroyo, hasta llegar c~n 

lo que puede ser el Cantón del Carmen 4 

Las Sierras. 

Cantón N'' 292.-( Las Colinas). Está com; 
prendido dentro de !os siguientes, linde~ot~ 

Por el lado Nore colinda con Barrio Sch1C / , 
' é ·ca~ 

La Rebusca y La Colonia Centroam n / __ ,"·'. 

por el lado Sur, todo el costado Norte d.~i~~i . .r·~fi-
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Carretera a M,asaya de la Colonia Centro
américa, hasta La Trompera; al oriente, par
te del Barrio Schick, llamada la Aceitera, 
parte Cantón Esquipulas sobre Camino Las 
Cuarezma hasta La Trompera; y por el 
Occidente, con la Colonia Centroamérica. 

Cantón N9 293.-( Las Cuatro Esquinas de 
Las Sierras). Comprende la parte Rural de 
Managua, dentro de estos linderos: Del lu
gar llamado Las Cuatros Esquinas de Las 
Sierras, se toma el Camino de las Enrama
das a ambos lados, hasta la finca de Don 
Roberto Labró, se sigue el Callejón que sale 
al Camino de Las Sierras, se toma este co~ 
ma viniendo a fv\anagua y se toma a la dere
cha el otro Camino que también va a Las 
Sicrritas y que siguiéndole recto sale a la 
Carretera a Masaya frente a la finca de Don 
José Robles tomando con esta dirección par
te de la Comarca de los Madrigales, sigue 
hacia la Carretera a Managua, hasta encon
trar el Camino de Esquipulas por el caserío 
de El Pie del Gigante, doblando hasta ir a 
salir sobre el Camino de Esquipulas a Las 
Cuatros Esquinas de Las Sierras. 

Cantón N9 294.-(Esquipulas). Compren
de: De El Calvario, pasando por el pueblo 
Calle Oriental de la Escuela, hasta llegar a 
El Pie del Gigante, finalizando a la Carretera 
que conduce a Masaya y continuando del 
Camino de Las Yeguas, hacia el Valle Gothel 
en fa parte que pertenece a Managua, pa
sando por Las Cuatro Esquinas de Esquipu
las hasta salir a Ei Calverio, parte Orienta!. 

Cantón N? 295.-( Esqui pulas). Compren
de el ceserío de Esquipulas, pasando por la 
Escue[a que qut:da en la parte Occidental de 
la Co!le, va hasta El Pie del Gigante y fina
liza a! 11.egar a la Carretera que conduce; 
a 1V,2saya, tor,1anc:Q !:oc:a 1\/1.(-..r·ngua, hasta 
Jiegar a La Troinpera, tomando el Camino 
de Las Cuarezma hasta llegar a !a Punta 
de Plancha ck~ las rnisma Cvarczma y coiin~ 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Hf.:'.~. No. 43,19 - R;F 663188 --· Valor G.: 90,00 

Diez a.ni. treinta corriente, n1cs y aña, sub~u;
tará:::e. local e!:;te Juzgado, inn1ucb!e sit.ua<lo Las 
:N't:bes, inscrito No. 417,111, 'forno DLXXI. F'olio 
87, Asiento lo., este Registro Público. 

Ba::;e Subasta: Treinticuatro 1\Til Cón.!Ol)as, e;.;
tricto contado. 

.B:::jecuta: Roberto Arias Ramos a Electrónica 
clü Xicara3·ua, S. _JJ,... 

Dado Jvzg·a.clo Tercero Civil del Di.:;trito de l\Ia· 
nngua, dieciséis de Junio de n1il nov0cientos se
t0nta y siete. - ~\.n~onio A[organ Pért~?,. Ji¡r~z 
Tercero Civil del Distrito U::; Managua. 

3 1 

Reg. No. 4347 - RíF 660]91 - V:1lor ($ l3G.00 
t>ie7. de la mañana, treinta de Junio del co

rriente año, local de este J11zgn.do, subastar~tse 
finca urbana en Jinotepc, finca No. lT-l'J, linde
ros: Oriente: Ramo!1a Ruiz y otros; Poniente: 
<!alle nública; Norte; Hortencia y Alejandro Sán

, Chez; ~Sur· Fra.nci13ca Umafia. 

Base; Catorce Mil Ochocientos Setenta y Nue
ve Córdobas con Treinta y Cinco Centavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, 
a Jaqueline Levy Porras. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito, dieciséis de 
Junio de mil novecientos setenta y siee. ~ Anto
nio Morgan Pérez, .Juez Tercero Civil de Distri
o. - Leonel Romero ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4348 - R/F 662996 - Valor <$: 135.00 
Once de la mañana, cuatro de Julio del corrien

te año, local, e..ste Juzgado, subastaráse inmueb~e 
urbano. situado 01iente esta ciudad. Bello Hori
zonte, linderos; Norte: calle número cuatro ( 4); 
sur: calle número cinco (5); Este: Avenida nú
mero cinco (5); Oeste: Avenida número cuatro 
(4). Inscrito No. 70061, Tomo: 1183, Folios: 205 
/206, _JJ,..sientos: 2o .. Se"cción de Hipotecas, Libro 
de Propiedades, Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta y Seis l\.Iil 
Córdobas ( ($:'. 156,000.001, estricto contado. 

Ejecuta: Urbanizadora Bello Horizonte, S. A., 
a Luis Aburto Cast.ellón. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, Mana
gua, D. N., q:lince de Junio de, mil novecientos 
setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - L. Ro
mero Saballos, Srio, 

3 1 

Reg, No, 4258 - R/F 618701 - Valor ~ 90.00 
Once la n1añana, veintiocho corrientes, local, 

este Juzgado, venderá!1se al martillo, existencias, 
mobiliario y demás enseres, constituyen Tienda o 
Comercio llamado "El Pulgarcito", de esta ciudad. 

Demandante: Ileana Abarca Jerez. 
Demandada: Martha Salinas Gsrcía. 
Avalúo lota): ~ 187,707.00. 
Oy-ense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, diez 

Junio, mil novecientos setentísiete. - Tito Guar
dado, S-ec1·etarío. 

3 2 

Reg. No. 4.217 - RIF 662826 - Valor Q; 90.00 
Diez de la mañarÍa, veintinueve de Junio co

rriente, subastaráse locnJ, este Juzgado, finca 
urbR,na, situada calle veintisiete !viayo esta ciu~ 
d:Hl. Inscrito. No. ·10318: Ton10 DL; F.·19 y 50; 
Asiento 2, esta ciudad, P.egistro Público. 

Base de la Subasta: Setecientos ?viil Córdobas. 
Ejecuta: lTlises Lorío G<1xcia a Sucesión ~Jau

ricio l\,Iarrn;rou. 
Dado Juzg;cdo Prilncro Civil del Distrito. !Vfu

nagua, qtün-::::e de Junio de nlil novecientos seten
tisiete. - Lineado - Corriente -·-Vale. - Ilde~ 
fon.so Paln1a 11-rartínez, Juez. 

3 2 

Re<:;. :r--ro, 4351 -·- R/F 663110 - Valor <,t 432.00 
Diez i11añan.,t, veinLiocho Junio, corriente año, 

snbastarúnze siguientes propiedades: a) Finca 
rú.:st'.ca 11l:ic::\da Com<1rc;-•_ San Antonio y Qulsau
ra, jurisdlc'.::ión (~amo2.pa, Depfl.rtamento Boaco, 
ochocientas n1anzan:Js, segú:l tit~ilo, extensión 
Real, novci::i011tas in:111znnas. Linderos; Oriente: 
Camino R·2::i.I que cond11~c ;;, Quis::..ura y qu~ va. 
de Ca1no<:.na; Poniente: H:1c¡end~i. de S,1ntos .J:<r
q11ín; Norte: IIacienda de Eu\ogio y Gaspar 1l.fo
rí·1: y Snr; prcpiec'.nd de !os Sucesores de Vicen
b:. }l,'::,",rí'1. F.::;t:i l~ropiecl;:i.d 0s1::i formada pcr la fu
.sión de tr:::s fi:r:.cns e in;,;crUa ron el No. 8.305, 
_A_si-cPto Prilne1·0. F'olio 8:}, Tomo ochenta y ocho, 
Seccón de Derechos P.e~Jes, Libro Propiedades 
Rngistro Público de rcaeo; (b) finca rústica ju
risdicción Can1nnpa, Cor:u1rca Calla Brava, ex
tcn¡.;ión sup<:rficial cuatrccit~ntas cuarenta metn
zann;,; y cuatro mil v<lras cuadradas segün Título, 
extensió:-t re'11, un mil manz<lnas. I~indcros; Nor~ 
te: finca de Isaac Robleto, hoy, antes de Francis~ 
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ca. Alvarez; Sur: finca de Daniel María Aráuz; 
0:-iente: Tecdol'O Olivn y Poniente: las de, Jorge 
Smith B. Isaac Robleto. Inscrita bajo No. 2,667, 
Jl_;;ien'::o Segundo, Folio uno y dos, Tomo Veintio
cho, Sección Derechos Renles, Libro Propiedades 
Registro Público de Boaco; (e) finca rústica, si
ta Comarca Pueblo Nuevo, j~1rü;dicción SP.poa, 
Departamento P~i\·as, extensión superfical ocho
cieYJ.tas 1nanzanas más o menos. Linderos; Norte: 
Hacienda Santa Ana, de Roberto Arana Arceyut; 
Sur: frontera con Costa P~ica; Oriente: Hacienda 
Santa Iv!aría y Occidente: Hacienda El Naranjo, 
Inscrita bajo No. 2,{52, Asiento dieciséis, Folios 
33 y 4.9, Tomo c.ic1to cincuenta y cinco, Sección 
Derechos Reales, Libro Propiedades, R<:gistro 
Público de Rivas; (dJ finca rltstica, sita Comar
ca San Antonio, jurisdicción de Cnmoapa, Depar
tamento Boaco, trescientas manzanas, se_gún Ti
tulo, extensión real, trescientas cincuenta man
zanas. Linderos; Oriente, \Talenün Hernández; 
Pol1iente; Zenón Flores l.1:iranda; Norte: Santos 
Jarquín; y Sur: Galo Aráuz. Inscrita br-,jo No. 
5,086, Asie.nto Segundo, Folio sesentri. ;.' sen<:·:'."q 
y uno, Tomo cincuenta y cinco. Sección Derechos 
Reales, Libro Propiedades Registro Público de 
Bo:ico. 

Ejecuta: Financiera InduE'trial Agropecuaria 
(FIA). 

Ejecutado: José Gaspar Marín Murillo. 
Base de la Subasta: Un l\íillón Quinientos Cin

cuenta y Cuarto :?.fil Ochocientos Setenta y Dos 
Córdobas con Once Centavos ( <s; 1,554,872.11). 

Oyense posturas. 
Dudo Juzgado Terc-ero Civil Distrito. Managua, 

quince de Junio de mil novecientos setenta y sie
te. - Antonio 11'Iorgan Pérez, Juez Tercero Civil 
de Distrito de ?-.ianr..gua. - Rosa Delfina Cruz G., 
Secretara. 

3 3 

Reg. No. 4353 - R/F 652281 - Valo.r ($ 90.00 
Cuatro tarde, treir:ta corrier,tes, local, Juzga

do, subastaráse rúsica, diez manzanas con mejo~ 
ras, sita El Vijagüe, esta jurisdicción, lindante; 
Oriente y Sur: Guadalupe Araúz Rivera; Norte: 
Gregorio Barrera y otro; y Oriente: Francisco 
suarez. 

Base: Mil. 
Eiecuta: José Antonio González Blandón a Je~ 

sús ~Go:r;zálcz. 
Oyense postura8. 
Dado Jnzgado L:ir::al CiviL ::Vfai.agalpa, Junío 

siete, setentisicte. - Lineado - treJnta corrien
es - \Tale. - O. Rizo, S1io. 

3 3 

Título Supletorio 
Reg. No. 3725 - R/F 631873 - Valor ~ 45.00 

Ccnce.pción Corea, solicita Supletorio, solar 
cuatro por treintitrés, Esleli, conteni.endci casa, 
Oriente: Occidente: Concepción Corca; Norte: 
BertUda Blandón, Sur: .A..nge1 Altumirano. 

Opóngnnse .. 
Jtt:zg¡~(lo Civil Diztrito. Estelí, 19 J\..iayo mil no

vecientos sct~ntisiete. - Hugo Tercero. 
3 2 

Donaciones de Solares M:unicipales 
Reg-, No. 4162 ~··- R/F 6ú495l ~ Valor tS 45.00 

Genarn. J ... /r:-ic:z, r;olicita donación solar munici
pal. ve,inticló::- pr.r cunrcrita, l:inrlante: Oriente, 
Leonel Sal11zar: O~cidentf', Silvio SR.lazar; Nor
te, Estili!a Son1oza; Sur, la solícitante. 

Opón!?anse: 
Alcaldía Municipal. Camoapa, dieciséis M~tyo 

mil novecientos setcntísiete. -- I<'eli.p" ~· - ~•t1tno:r.1t, 
Alcalde I'.funicipaL 

Re~. 1:º· 4163 - R/,~ .4S2íl~O -- \'al>1r e;· ·1:"i.Oí; 
_Sllv10 Salazar, so~1c1~a donc>sclc s~,J:.r ~'l'int). 

ctc:s por Cl1~renta, l~c~l:zado_: Oric:nt1·, \;1.nnnl 
Lopez; Occ1dcnte, En11ho Lop<?z; Nor~(·, Sol'orro 
Orozco; Sur, Dolor€'s Mora. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía l\IunicipaL Can1oapa, tiÜ'('Í·,i~·t!· ,\lo~ 

yo n1il novecientos seter.Usietc> - Fclipt· Sorno· 
za, Alcalde !viunicipal. ' 

Declaratorias de Heredero" 
Reg. No. 4223 - R/F 662238 - o¡· :m.oo 

Adilia Cassar de Chacón, soliciln d•·clú· 
rese herederos sus hijos Lenny Chacún tlo 
I\ia:rtínez, Roberto Chacón Cassar, Auxilia .. 
dora Chacón de Ramírez y Sara El""" Chn. 
c611 de Martínez1 de sucesión bicncB, dt1't"· 
ci1os y acciones de padre Roberto (;hacón 
Sarria, tiene mitad indivisa inmueble, Hi• 
tuado Colo11ia P€reira. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· 

nagua, D. N., nue·ve de junio de mil novt· 
cientos setenta y siete. - I. Palm'1, .J U<'Z. 

l 

Reg. No. 4222 - R/F 597975 - ~·1[;.oo 
Elisa Martínez Membreño·, pide dec'litren• 

le heredera su hermana Celina Martlncz 
Membreño, unión hermana Clara Mnrtlnez 
Membreño, conocida Filomena Martinc·z; 
sobrinos C1ara Carmen, René y 'l'cresn 
Martínez Jiménez renrcsentación Rodolfo 
Martínez MembreÍio, Miladis Martíncz Du· 
rán y l\1:arcela Filomena hf3rtíncz deMorf\, 
en representrrció11 de ivfcis6s 1'Tnrtlne1. 
Membreño, José Ernesto y Akjandro Mar• 
tínez Moreira, representacién padre Jol!Ó 
de la Rosa MartíÍ<cz Membreño, 'k todoa 
los bienes ·derechos accio11cs. 

Oponerse término 1egal. 
Juzgado Ci\ríl Distrito. 1-!asayn., nnt•;e 

de junio de mil novecientos setenta V ai<l-

te. - Carlos ~1artí11ez, Srio. 1 

Reg. No. 3423 - R/F 626593 . ~: .¡5,~ 
11:aría Marenco de Lazo, conoc1dn ccn 

Yolanda de Lazo i:;:olicita dec'!árflse hcfC-. · 
de;a de bienes, ,d~r~chos y acciones, ~ejll• 

I Gonz'<lc•, ·· 
d?s por el señor Eduardo "ª7:(),

0 
' 1 Jo'l6,: .: 

c1ta11do como cohered~rnH a E· J - s~0 to•·--:.·:.,.: 
Roberto José y Elizaheth del Cnrmrn, . •:·~ 
dos de apellido Law Mare~co.. al•• .

1
{'~ 

I.nteresa .. dos opónganse _termino 16Jstri«r' 
Dailo en el .Juzgado Pnmcro de rna••l· 

para lo Civil. Managua, D. N., doce. ª:e _;~lÍ! 
yo ct_e mil novecientos setenta Y sicPaim~~f~ 

' Las doce meridiano. - Ildcfonso Civllj'?ef~ 

1',far~tJ='n=e=.z=»=J=u=e=z=P=r=i=m=. =e=r=o=•~:::ito ~l;~¡ 
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